
El sábado comenzó la mantención pro-
gramada de la planta productora de gas,
Mega, en la provincia argentina de Neu-
quén. Se trata de un proceso que tardará
unas tres semanas y que ha generado
preocupación en Chile. 

En este lugar se realiza la separación y
fraccionamiento de líquidos asociados al
gas natural de Vaca Muerta, que poste-
riormente son exportados a Chile, por lo
que se advierten posibles efectos en el
sistema eléctrico local. 

El Coordinador Eléctrico Nacional se
ha mantenido en comunicación con las
importadoras de gas trasandino, y en una
reciente carta a la Superintendencia de
Electricidad y Combustibles (SEC), indi-
có que las empresas no cuentan con in-
formación sobre la disponibilidad diaria
del hidrocarburo, pero que se harán es-
fuerzos para obtener gas natural licuado
(GNL) regasificado del mercado secun-
dario, además de mantener al máximo
los stocks de petróleo diésel. 

Del total de gas que se ha utilizado este
año en Chile, poco más del 40% viene
desde Argentina. Es por esto que, según
el académico de la Universidad Católica
Cristián Muñoz, la indisponibilidad de
suministro “deja al sistema
dependiendo de la disponi-
bilidad de las centrales a dié-
sel, las que tienen una res-
tricción local de distribu-
ción, ya que no hay suficien-
te logística para abastecer a
todas las centrales”.

Un informe elaborado por
el Coordinador detalla que sacando toda
la matriz a gas, junto con un aumento de
la generación hidroeléctrica y el despa-
cho de centrales en base carbón, se podría
suplir la menor disponibilidad de gas ar-
gentino, y la baja disponibilidad de gas
natural licuado en la zona norte y centro.
“En términos de la participación por tipo
de tecnología en el período de análisis, el

aporte de energía de centrales de pasada
y embalse alcanzaría 44%, eólico 9%, so-
lar 26% y el parque térmico llega a 21%”,
estimó.

Con todo, dependiendo de la real dis-
ponibilidad de gas con que se pueda con-

tar —ya que, por ejemplo,
ayer seguía arribando el hi-
drocarburo—, los efectos de
esta situación apuntan a un
incremento en los costos de
retiro para las empresas que
comercializan energía con
clientes libres y regulados,
así como entre generadores,

y un aumento en los costos de operación
de unidades, que no son cubiertos por las
inyecciones de energía valorizadas con
su respectivo costo marginal.

A largo plazo

En paralelo, desde la Asociación de
Gas Natural (AGN) enviaron una carta al

Ministerio de Energía, abogando por una
revisión de la norma que establece la cali-
dad del gas importado, producto justa-
mente del cambio de composición del hi-
drocarburo en Vaca Muerta, que cuenta
con un poder calórico mayor al tradicio-
nal, pero que es utilizado sin problema
del otro lado de la cordillera.

El gremio alertó que desde que se reto-
mó la importación de gas argentino, estas
detenciones “han tendido a aumentar en
los últimos meses, tanto por la mayor
presencia de gas no convencional en el
sistema de gasoductos troncales de Ar-
gentina como por paradas técnicas de la
planta de Mega”. Agregaron que si bien
la autoridad trasandina hará sus mejores
esfuerzos para cumplir con la norma,
aquello no está garantizado. 

En este escenario, el gremio señala que
“se podría afectar el suministro de gas a
Chile, en un período en que se cuenta con
permisos de exportación firmes por has-
ta 9 millones de metros cúbicos por día”. 

Mega, ubicada en la provincia de Neuquén:

Planta de gas argentina entra en
mantención y pone presión a
costos del sistema eléctrico local 

Gracias a la mayor disponibilidad hídrica, se mitigarían eventuales impactos
en la operación del sistema. La detención podría tener un impacto financiero. 
TOMÁS VERGARA P. 

En Argentina están redireccionando gas hacia Chile. Los permisos para exportar el hidrocarbu-
ro ascienden hasta 9 millones de metros cúbicos al día. 
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IMPORTACIÓN
Desde 2018 se

retomaron los envíos de
gas argentino a

territorio chileno.

Otra empresa inmobiliaria se
vio forzada a acogerse a un pro-
cedimiento concursal de reorga-
nización para enfrentar sus deu-
das. Pero esta vez no fue produc-
to de la crisis del sector, manifes-
tada en menores ventas, alzas de
costos de los materiales o trabas
financieras, sino que obedece al
impacto de cambios normativos
generados por un dictamen de la
Contraloría General de la Repú-
blica en 2022.

Así lo afirmaron desde la com-
pañía involucrada en esta reor-
ganización, Inmobiliaria e In-
versiones Chicureo, ligada a so-
ciedades de los empresarios José
Miguel Rawlins —exdueño de
las discotecas Kamikaze— y Vit-
torio Marcello Corbo Urzúa
—hijo del expresidente del Ban-
co Central—, que ha enfrentado
dificultades para desarrollar el
proyecto Hacienda Guay Guay,
en la comuna de Colina. La ini-
ciativa consta de poco más de
mil parcelas —una de las más
grandes de su tipo en la RM— en
terrenos adquiridos en 2016.

Los motivos

“El proyecto de Inmobiliaria e
Inversiones Chicureo (IIC), em-
plazado en la comuna de Colina,
ha solicitado acogerse a un pro-
ceso de reorganización, debido a
los cambios de criterios normati-
vos en materia de permisología,
que interpretados retroactiva-
mente, han afectado la certeza
jurídica, y que aún no se resuel-
ven después de más de cinco
años, lo que ha traído como con-
secuencia, múltiples dificulta-
des para avanzar en el desarrollo
de la iniciativa y poder cumplir
con los compromisos adquiri-
dos”, señaló la firma. 

En específico, la compañía
alude al efecto de un dictamen
de noviembre de 2022 de la Con-
traloría General de la República
donde se cuestiona retroactiva-
mente la validez y juridicidad de
los actos administrativos de la
dirección de obras municipales
(DOM) y las resoluciones de la
Seremi de Vivienda RM, respec-
to de la posibilidad de construir
viviendas en áreas de protección
ecológica, señaló Álvaro Parra
Vergara, abogado socio de Parra
& Cía, experto en temas concur-
sales y profesor de la Universi-
dad de Chile, quien está a cargo

del proceso de reorganización. 
“Este dictamen es posterior a

la compra del terreno el año 2016
e inicio del proyecto, y significa
un cambio en la interpretación
de la normativa respecto al dere-
cho y la posibilidad del propieta-

rio de construir su vivienda”.
Previamente, en 2020, la Con-

traloría había solicitado a los
proyectos de la Región Metro-
politana que se construyan en
áreas de preservación ecológica,
en su mayoría sobre la cota mil,

entrar al Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental. En este
caso, el dictamen involucró a zo-
nas como San José de Maipo, Pir-
que, Lo Barnechea, Tiltil, Lampa
y Colina, entre otras.

IIC está defendiendo en tribu-

nales —asesorada por otro equi-
po de abogados— sus derechos
para poder construir y revertir el
efecto del dictamen (2022). Las
restricciones a levantar vivien-
das impidieron a la empresa
continuar la comercialización
del proyecto y mermaron su flu-
jo de caja.

Desde la firma señalaron que
producto de ese dictamen, la
Municipalidad de Colina pre-
sentó una demanda de nulidad
de derecho público en contra del
Fisco de Chile. Esto
“refleja la controver-
sia generada entre
las autoridades y
servicios del Estado,
los que histórica-
mente han autoriza-
do permisos y otor-
gado recepciones de
obra a viviendas en
estas áreas y por so-
bre todo, en los últimos 30 años,
que es el período donde el PRMS
configuró y estableció estas áre-
as”, explicó Parra.

Los acreedores

Según investigó “El Mercurio,
en agosto de 2023, uno de los
acreedores de IIC, Inversiones
Maitenes, solicitó la liquidación
forzosa de la inmobiliaria por
deudas impagas por $2.095 mi-
llones, pero esa solicitud no lle-
gó a ser visada por el tribunal.
Sin embargo, en la misma causa,
el pasado 16 de octubre se realizó
una audiencia en la que el 13°
Juzgado Civil de Santiago aco-
gió la solicitud de reorganiza-
ción solicitada por la empresa. 

La inmobiliaria detalló en esa
audiencia que Inversiones e In-

mobiliaria Maitenes es el princi-
pal acreedor, con $15.730,7 mi-
llones del pasivo total. Le sigue
Inmobiliaria DI, con $1.895,5
millones y el Banco Internacio-
nal con $708,8 millones. 

Según indicó el abogado de la
inmobiliaria, los pasivos de la
compañía suman alrededor de
$22.000 millones —unos US$
23,2 millones—, pero tiene acti-
vos por $147.000 millones
—cerca de US$ 155 millones—,
por lo que analiza una forma or-

denada para pagar a
sus acreedores, in-
cluyendo a Inversio-
nes Maitenes, con la
cual han conversa-
do, añadió. 

Otros casos

V a r i a s s o n l a s
constructoras e in-

mobiliarias que han optado por
una reorganización o han que-
brado a causa de la crisis del ru-
bro. Entre los más recientes
—junio pasado— está el caso de
la Constructora Armas. Más
atrás destaca el de Claro Vicuña
Valenzuela (CVV), que en octu-
bre de 2022 solicitó su liquida-
ción voluntaria, dejando a me-
dio andar varios proyectos de
obras públicas. En enero de
2023, la Empresa Constructora
Proyekta, ligada a Guillermo
García y Hugo Irarrázaval, soli-
citó su quiebra. En marzo de
2023, la Constructora Alturas
del Sur (Casur), unidad de nego-
cios del Grupo Sencorp, ligado a
la familia Senerman, se allanó a
la solicitud de liquidación forzo-
sa —quiebra— realizada por
Melón Hormigones. 

Firma tiene pasivos por unos $22 mil millones, pero posee activos para cubrir las deudas:

Inmobiliaria ligada a Rawlins y Corbo se
acoge a reorganización judicial y acusa
que cambios normativos la perjudicaron

MARCO GUTIÉRREZ V. 

La compañía adquirió en 2016 terrenos en Colina para un proyecto de más de mil parcelas. Pero indicó
que un dictamen de Contraloría en 2022 impidió la construcción de viviendas, lo que socavó la iniciativa.

Inmobiliaria e Inversiones Chicureo adquirió los terrenos para un proyecto diseñado bajo el principio de cohabi-
tabilidad rural. 
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PLAN
La firma espera ir

saldando las deudas
con acreedores de
forma ordenada.
Tiene activos por

$147.000 millones. 
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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

O P I N I Ó N

Actualmente se discute en el
Congreso Nacional un proyecto
de Ley sobre la liberalización
del cabotaje, es decir, el trans-
porte marítimo de carga y pasa-
jeros entre puertos chilenos. El
cabotaje ha estado reservado a la
marina mercante nacional (Ley
12.014 de 1956), con un mecanis-
mo que permite a las naves
extranjeras participar en licita-
ciones de carga superior a las
900 toneladas cuando no hay
disponibilidad de naves de
bandera chilena (DL 3.509 de
1979). El propósito de esta res-
tricción a la competencia es
fomentar el desarrollo de la
marina mercante chilena. Si se
ha logrado tal objetivo tras 68
años es una cuestión que debe-
ría investigarse. Además, puede
haber otras consideraciones
relevantes como las de seguri-
dad nacional. 

En 1995 la Ley 19.420 sobre
incentivos para el desarrollo de
Arica y Parinacota dispuso que
las naves de bandera extranjera
pueden participar en el trans-
porte de carga que provenga o
tenga por destino los puertos de
la provincia de Arica. Una déca-
da después, otra ley (20.136)
derogó ese beneficio, restable-
ciendo la reserva del cabotaje,
como resultado de una moción
parlamentaria (diputados Fidel
Espinoza e Iván Paredes) adu-
ciendo que “…todos los benefi-
cios ... se han concentrado espe-
cialmente en el ámbito del trans-
porte marítimo, al establecer
una excepción a la reserva de
cabotaje, lo que ha ido en detri-
mento del transporte terrestre”.
Esta derogación es contraria a
numerosas obligaciones interna-
cionales asumidas por Chile en
varios tratados. 

En 1997 Chile y Canadá sus-
cribieron un Tratado de Libre

Comercio (TLC), el primero
para nuestro país que contem-
pla el comercio de servicios.
Este fue seguido de los TLC con
México (1999), Unión Europea
(2003), Estados Unidos, EFTA y
Corea del Sur (2004), P4 (2006),
Japón (2007), Panamá (2008) y
Australia (2009). En todos ellos
se consagra el libre comercio de
servicios, con la excepción de las
restricciones existentes al mo-
mento de firmar el respectivo
acuerdo, las que se salvaguar-
dan mediante una reserva. Ade-
más, se dispone que cualquier
cambio futuro a las medidas
reservadas solo puede reducir la
restricción, es decir, no puede
aumentarla (efecto cremallera).
Como consecuencia, en esos
TLC se reflejó la reserva del
cabotaje a las naves de marina
mercante chilena, con la excep-
ción del transporte de cargas
que provengan o tengan por
destino los puertos de la provin-
cia de Arica. Por lo tanto, si bien
la apertura para Arica fue dero-
gada, esto no es aplicable a los
países con los cuales Chile tiene
TLC que incluyen capítulos
sobre servicios. Además, por
aplicación de la cláusula de la
nación más favorecida, proba-
blemente dicha apertura tam-
bién debe aplicarse a los servi-
cios de la marina mercante de
países con los cuales Chile sus-
cribió TLC con posterioridad a
la derogación, por ejemplo, el
CPTPP (2023). 

En conclusión, para efectos de
la discusión parlamentaria en
curso, conviene tener presente
que el cabotaje hacia y desde
Arica está abierto para la marina
mercante de numerosos países
con los cuales tenemos un TLC,
y conviene que ello sea explíci-
tamente reconocido en la histo-
ria de la ley. Esto no puede ser
menos para un país que se pre-
cia de ser fiel cumplidor de sus
obligaciones internacionales.

El cabotaje y las
obligaciones
internacionales de Chile

ALEJANDRO JARA P. 
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